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Don Mario Fabo Calero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas:
El comité de bioética de la Comunidad Foral de Navarra ha emitido un informe titulado “Análisis ético sobre la atención a menores no acompañado: A propósito del caso del Centro de Observación y Acogida de Marcilla”.
En el último párrafo de la página 5 de dicho informe se afirma lo siguiente: 
“Desde la apertura del centro se han producido fugas recurrentes y diversos incidentes de convivencia en el propio COA y espacios públicos (piscina municipal, bares, patios y calles), algunos de los cuales fueron amplificados por medios de comunicación a partir de un enfoque sesgado y sensacionalista; alimentado también por redes sociales. En determinados casos se constató que los menores no iniciaron los conflictos, sino que respondieron a provocaciones externas deliberadas”.
Por todo ello:
• ¿Cuáles fueron exactamente las provocaciones externas deliberadas que dieron lugar a incidentes de convivencia en el COA de Marcilla?
• ¿En qué fechas se produjeron dichas provocaciones externas deliberadas?
• ¿Qué incidentes fueron el resultado de dichas provocaciones externas deliberadas?
• ¿Quiénes fueron los responsables de dichas provocaciones externas deliberadas?
• ¿Cómo se ha constatado que se han producido dichas provocaciones externas deliberadas?
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